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JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - CORRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO 

SOLICITANTE GUIDO FLAVIO JALIL PERNA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA, Cartagena de indias, doce (12) de diciembre dos 

mil veintidós (2022). 

  

Examinada los documentos adjuntos que conforman el expediente, se percata el despacho que la demanda no 

cumple con los siguientes requisitos: 

 

1. En el presente existe indebida acumulación de pretensiones, por cuanto como pretensiones se solicita 

corrección del lugar de nacionalmente en la cedula y pasaporte, actuaciones que según el numeral 3 

del artículo 88 Procesal, no puede tramitarse por la vía de la jurisdicción voluntaria, por cuanto el 

numeral 11 del articulo 577 C.G.P., reza: “La corrección, sustitución o adición de partidas de estado 

civil o del nombre, o anotación del seudónimo en actas o folios de registro de aquel.”, situación que 

requiere la respectiva aclaración y modificación.  

 

Teniendo en cuenta las deficiencias anotadas, y de conformidad con lo establecido en el Art.90 del C.G.P., se 

INADMITE la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días, la parte demandante corrija los 

defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cartagena,   

                            

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE un término de cinco (5) días, contado a partir de la notificación del presente 

proveído, para que se subsanen los defectos anotados, de lo cual deberá aportar copia para surtir en debida 

forma las notificaciones de ley. Lo anterior, so pena del rechazo, de conformidad con el art. 90 del C.G.P. 

 

TERCERO: Subsanada la demanda o vencido el plazo otorgado, pásese el expediente, al Despacho para 

proveer. 
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